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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 7 de julio de 2020 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización ambiental integrada de un proyecto 
de gestión de residuos metálicos de Movilex Recycling España, SL, 
ubicado en el término municipal de Lobón. Expte: AAI18/028. 
(2020080761)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 16 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, se comunica al 
público en general que la solicitud de autorización ambiental integrada, correspondiente al 
proyecto de la instalación de gestión de residuos metálicos, proyectada por Movilex Recy-
cling España, SL, en el término municipal de Lobón, podrá ser examinado, durante un plazo 
de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Soste-
nibilidad (DGS) de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, avenida Luis 
Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAI ha sido remitida por esta DGS al correspondiente Ayunta-
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este 
procedimiento.

Mediante Resolución de 18 de marzo de 2019 el entonces Director General de Medio Ambien-
te acordó aplicar el trámite de urgencia al procedimiento administrativo correspondiente al 
expediente AAI18/028, correspondiente al proyecto de instalación dedicada a la gestión de 
residuos promovido por Movilex Recycling España, SL, en virtud del cual, se reducen a la 
mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presen-
tación de solicitudes y recursos.

Es Órgano competente para la concesión de la autorización ambiental integrada relativa al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) y e) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.
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Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme a los artículos 11.4 y 71.2 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, la AAI es anterior al resto de autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las indus-
trias y a las licencias urbanísticas. Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 11.2 de la 
Ley 16/2015 de 23 de abril, la AAI incluirá las actuaciones relativas a la evaluación de 
impacto ambiental del proyecto.

Los datos generales del proyecto son:

— Real Decreto Legislativo 1/2016. Autorización ambiental: La actividad se encuentra dentro 
del ámbito de aplicación de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 
En particular, está incluida en la categoría 5.4.d. de su anejo I, relativa a “Valorización, o 
una mezcla de valorización y eliminación, de residuos no peligrosos con una capacidad 
superior a 75 toneladas por día que incluyan una o más de las siguientes actividades, 
excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que 
se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas: d) 
Tratamiento en trituradoras de residuos metálicos, incluyendo residuos eléctricos y elec-
trónicos, y vehículos al final de su vida útil y sus componentes”.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una activi-
dad de gestión de residuos metálicos no peligrosos, consistente en la valorización median-
te trituración, clasificación en metales férricos y no férricos, y almacenamiento, previos a 
la entrega a gestor final autorizado.

La capacidad de tratamiento del equipo de trituración, en función del residuo metálico a 
procesar, será la siguiente:

Material
Capacidad de 

tratamiento en tn/hora

Chatarra mezclada ligera 20

VFU (descontaminado) 15

Línea blanca (chapajo) 20
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— Ubicación: La actividad se emplaza en una superficie de 1.724 m², en la c/ Don Benito, 
n.º 49 del Polígono Industrial de Lobón (Badajoz). Las coordenadas UTM del centro de la 
instalación son: X = 706.339, Y = 4.301.736; HUSO 29; ETRS89.

— Infraestructuras y equipos principales:

• Zona de recepción y clasificación hormigonada: 867 m².

• Boxes de almacenamiento de residuos metálicos.

• Prensa móvil.

• Equipo móvil de tratamiento de residuos metálico: trituración y clasificación.

• Báscula.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Siste-
ma de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, inclui-
das las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los 
órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Adminis-
tración Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito 
el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de 
Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las 
representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a 
su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera 
de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de 
Prevención y Calidad Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 7 de julio de 2020. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PEREZ.


		2020-08-26T14:45:10+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




